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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS 
PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..! 

ALCALDIA

ORDENANZA MUNICIPAL N° 003-2016-MDP

Paracas, 12 de Enero del 2016.

EL A L C A L D E  DE LA M U N IC IP A L ID A D  D IS TR ITA L  DE P A R A C A S .

P O R  C U A N TO :

El Concejo M unicipal de la M un ic ipa lidad D istrita l Paracas, en Sesión O rdinaria de 
fecha 12 de enero del año 2015.

C O N S ID E R A N D O :

Que, de acuerdo a lo estab lecido en la C onstitución Política del Perú; concordante 
la Ley O rgánica de M unicipa lidades No. 27972, los G obierno Loca les gozan de 
autonom ía, Política, Económ ica, y A dm in is tra tiva  en los asuntos de su com petencia;

Que, m ediante  Inform e N° 9 07 -2015-M D P/S G PV de fecha 07 de d ic iem bre del 
año 2015, la Subgerencia  de Prom oción a la Partic ipación Vecina l hace llegar el Proyecto 
de Estatutos de Juntas Vecina les C om una les para que sea aprobado por el Concejo 
M unicipal en Pleno;

Que, encontrándose especificado  en el Estatuto las Funciones, Derechos y 
O bligaciones de los D elegados y D irectivos de la Juntas Vecina les C om unales, por ello 
es im prescind ib le  y necesario  su exis tencia  y debida aprobación por el C once jo  Municipal 

% \ del D istrito de Paracas;

SI
Estando a lo expuesto, en e jercic io  de las facultades conferidas por Ley N° 27972, 

el C oncejo  M unicipal luego de debatir y deliberar, con dispensa del trám ite  de lectura y 
aprobación del acta respectiva, y con el voto unánim e de sus m iem bros el Pleno del 
Concejo  M unicipal aprobó a siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL ESTATUTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LAS JUNTAS VECINALES 

COMUNALES DEL DISTRITO DE PARACAS

ARTÍCULO 1o.- A probar el Estatuto de O rganización y Funciones de las Juntas Vecinales 
C om unales del D istrito de Paracas.

TITULO I 
GENERALIDADES

CAPITULO I 
DEFINICION Y AMBITO
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Artículo 1o.- La Junta Vecina l C om unal es el Ó rgano de G obierno de nivel vecinal, que 
por m andato de la Constitución y de la Ley Orgánica de M unicipa lidades, se establece 
para buscar el desarro llo  y el b ienestar del vecindario  dentro  del ám bito  U rbano -  Rural 
del D istrito de Paracas.

Artículo 20.- La circunscripción que co rresponde  a cada territo rio  vecinal será atendiendo 
principalm ente a los criterios de pob lación, extensión, antigüedad, m igración, necesidad 
de servicios y continuidad geográfica , etc. Están sectorizados de la s igu iente  forma:

> Sector Paracas.
>  Sector Antillas.
>  Sector Santa Cruz.
>  Sector Laguna G rande.

Artículo 3°.- Los fines de las Juntas V ecina les Com unales, son:

a. Incentivar y poner en práctica la partic ipación de los vecinos en el G obierno Local.
a.1. E jerciendo sus derechos constituc iona les y los estab lec idos en la ley Orgánica 
de M unicipalidades.
a.2. C ontribuyendo con el desarrollo  de planes, program as, proyectos, y acciones de 
interés vecinal.

b. Apoyar la conso lidación y p ro fund ización del G obierno M unicipal e jerciendo la 
supervisión y control, dentro  de los lim ites que señala la ley.
b.1. De la prestación de servicios públicos Básicos. 
b.2. Del cum plim ien to  de las normas m unicipales.
b.3. De la e jecución de obras.
b.4. Otros servicios que se indiquen.

c. V ig ila r el estricto  cum p lim ien to  de los p lanes de desarro llo  institucional, vecinal, 
sectorial y D istrita l, fisca lizando la adm in istración m unicipal.

Artículo 4°.- Son objetivos de las Juntas V ecina les Com unales:

a. Proponer a lterna tivas para la e laboración de los p lanes de desarrollo.
b. Colaborar con el G obierno M unicipal en las acciones conducentes al cum plim iento  de 

la norm atividad m unicipa l y la correcta e jecución de las obras públicas.
c. E jecutar obras y faenas com unales con la partic ipación de los vecinos y el apoyo 

técnico y m ateria l de la M unicipalidad y/u o tros organism os Públicos y Privados.
d. Colaborar con el G obierno M unicipal partic ipando en el desarro llo  de program as, 

acciones proyectos m unicipa les de salud, saneam iento  am biental, cultura, 
educación, recreación, deportes y seguridad ciudadana, etc.

é . C elebrar C onven ios M unicipalidad - Juntas Vecina les Com unales, para partic ipar en 
la adm in istración m ediante  Convenios Interinstitucionales.

f. Promover, o rgan izar y apoyar los com ités de progreso dentro  de la Jurisdicción.
g. C om plem entar las acciones de Seguridad C iudadana realizadas por la PNP y 

Serenazgo, (liderado por el com ité D istrita l de seguridad ciudadana).
h. O tros reconocim ien tos a las jun tas vecinales.

CAPITULO II

DE LOS FINES, OBJETIVOS

Av. Los Libertadores s/ri Urb, El Golf, Paracas-Pisco Teléfono (056) 530405



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!

ALCALDIA

CAPITULO III 

DEL PATRIMONIO Y RENTAS DE LAS JUNTAS VECINALES COMUNALES

rtículo 5°.- C onstituyen patrim onio de la Juntas Vecina les C om unales los bienes, 
m uebles e inm uebles que se adquiere p o r cua lqu ier concepto, con excepción de los 
bienes públicos, vía convenio  de uso, so lic itado  por la jun ta  vecinal.

Artículo 6°.- Son rentas de las Junta V ec ina l Com unales, los fondos recaudados en 
diferentes activ idades, las donaciones, las subvenciones para la e jecución de obras en 
efectivo y/o m ateria les que provengan del m unicip io  y las que resultan de los convenios 
suscritos.

Artículo 7°.- La M unicipalidad D istrita l de Paracas, es la encargada de las acciones de 
control de las activ idades que pudieran desarro lla r las jun tas  vecinales, a través de la 
SG PPV y a ped ido de la Junta Vecinal.

TITULO II

ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE LAS JUNTAS VECINALES COMUNALES

CAPITULO I 

DE LA CONVOCATORIA

Artículo 8°.- Convocatoria a Elecciones

El A lca lde, m ediante  Decreto de A lcaldía, convoca a e lecciones de representantes de las 
Juntas Vecina les C om unales, y designa un Com ité Electoral, con una anticipación no 
m enor de sesenta  (60) días ca lendarios antes del vencim iento  del m andato  del Consejo 
D irectivo en funciones de la Junta Vecinal Com unal.

El Decreto de convocatoria  establecerá el cronogram a electora l, el que será difundido en 
lugares v is ib les de la M unicipalidad y en el portal m unicipal, deb iendo inclu ir como 
m ínimo la siguiente inform ación: fecha de inscripción de listas de cand idatos; fecha de 
publicación de listas de candidatos; p lazo para fo rm u la r tachas contra candidatos; 
relación de cand idatos aptos, fecha y hora de las e lecciones; y los resultados del 
proceso.

Las e lecciones vecinales para la renovación de los cargos d irectivos se llevara a cabo el 
te rcer dom ingo de agosto  en una sola fecha en sim ultaneo, y todo el proceso electoral 
será e jecutado por la Subgerencia de Prom oción a la Partic ipación Vecinal y la 
F iscalización de los Señores Regidores. Adem ás se o torgara credencia l o Carnet, con 
sello y F irm a del A lca lde a cada uno de los d irigentes elegidos, con indicación del cargo y 

V igenc ia  de m ism o.

Artículo 9o. - El Padrón Electoral

La Sub-G erencia  de la Prom oción a la Partic ipación Vecinal de la M unicipalidad, estará a 
cargo de la e laboración del Padrón E lectora l de cada sector, el cual com prenderá la
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relación deta llada de los vecinos e lecto res, con núm ero de D ocum ento Nacional de 
Identidad, dom icilio  real y mesa de su frag io  que le corresponde en el sector. Realizada la 
convocatoria  a e lecciones deberá rem itir el Padrón al Com ité E lectoral designado.

CAPITULO II 

DEL COMITÉ ELECTORAL 

Artículo 10°. - Comité Electoral

El C om ité  E lectora l es un órgano confo rm ado por tres m iem bros, y es designados por el 
A lca lde m ediante  Decreto de A lca ldía, a p ropuesta  de la G erencia de D esarro llo  Humano. 
Tiene por objeto  ve la r por el correcto  y transpa ren te  desarro llo  de los com icios vecinales 
para la e lección de los representantes de las Juntas Vecina les Com unales. El Comité 
designado tendrá  com petencia para ac tua r en el proceso de segunda vuelta  y en los 
casos de revocatoria  de representantes.

Está com puesto  por el Presidente, un S ecreta rio  y  un Vocal. En el desarrollo  de sus 
funciones, el Com ité Electoral podrá so lic ita r asesoría y apoyo de instituciones 
técn icam ente  especia lizadas en procesos e lectora les de nivel nacional, com o el Jurado 
Nacional de E lecciones, la O ficina N aciona l de Procesos E lectorales, Asociación Civil 
T ransparencia , quienes podrán partic ipar en calidad de observadores.

Artículo 11°. - Funciones del Comité Electoral

Son funciones del Com ité Electoral:

1. V e la r por el correcto  desarrollo  del p roceso  e lectoral vecinal.
2. In form ar a los vecinos del d istrito respecto  al proceso de realización de las E lecciones 

Vecina les, d ifundiendo oportunam ente  el C ronogram a Electoral del Proceso de 
Elecciones.

3. P ronunciarse  com o única instancia en las tachas o im pugnaciones del Padrón 
Electora l.

4. R ecib ir las so lic itudes de inscripción de lista de cand idatos, que le rem ita la Sub- 
G erencia  de la Prom oción a la Partic ipación Vecinal con la información 
correspondiente .

'5 . R eso lver las tachas que pudieran presentarse.
6. H acer observaciones a las cand idaturas que no cum plan con los requisitos señalados.
7. D eterm inar el fo rm ato y contenido de las Cédulas de Sufragio, así com o acred ita r a los 

personeros de las d iferentes listas de candidatos.
8. F ija r el núm ero de m esas para el su fragio  y des ignar a los m iem bros de la m ism a que 

estará  com puesta  por tres (3) m iem bros: un Presidente, un secre tario  y un vocal que 
serán personal de la m unicipalidad.

9. E ncargar a los m iem bros de mesa el cóm puto final de los votos inm ediatam ente 
después de te rm inadas las e lecciones. Este cóm puto  debe ser llevado a cabo en 
presencia  de los personeros de las listas y se levantará el Acta  correspondiente.

10. P roclam ar a los candidatos que resulten elegidos.
11. O bservar o declarar nulo el proceso, en caso de graves irregu laridades en el desarrollo 

del m ismo.
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12. Norm ar y resolver, en lo re lacionado a sus funciones, aquello  que no se encuentre 
previsto en la presente Ordenanza.

13. P resentar un inform e final al A lcalde, p a ra  conocim iento  del C oncejo  Municipal.

CAPITULO III

DE LOS REQUISITOS E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS  

Artículo 12°. - Requisitos para ser candidato

Para ser candidato a representante  de ia Junta Vecina! C om unal se requiere:
1. Ser m ayor de edad y  gozar de sus derechos civiles.
2. Resid ir de m anera e fectiva en el sec to r correspondiente. Es decir si tiene dos 

propiedades solo puede ser elegido en donde tenga perm anencia  efectiva.
3. Pertenecer a un sector del d istrito  con reconocim iento  m unicipal.

Artículo 13°. - Inscripción y Publicación

El plazo y lugar de inscripción de las L is tas de C andidatos se estab lece en el cronogram a
electora l. Los postu lantes deberán presentar:

1. Solicitud de inscripción de lista d irig ida  al A lca lde, quien lo derivará a ia sub-G erencia 
de la promoción de la Partic ipación Vecina l.

2. Lista con la ind icación de los ca rgos a los que postulan los Siete (7) candidatos, 
deb iendo considerarse  los apellidos, nom bres y firm as tal cual aparecen en su 
D ocum ento Nacional de Identidad, así como el núm ero del m ism o y la d irección de sus 
respectivos dom icilios reales.

3. El Plan de Traba jo  para el período de  gestión deberá considerar de m anera objetiva 
los problem as priorizados del sector, con tem plando so luciones viables, en el m arco de 
los planes de gestión m unicipal.

4. C opia del DNI.
5. L lenar la ficha de inscripción del postulante.

Artículo 14°. - Impedimentos para postular

Son im pedim entos para postu lar como cand idato  a representante  de las jun tas vecinales 
com unales:

1. El A lcalde, Regidores, funcionarios y traba jadores de la M unicipalidad de Paracas.
2. Los vecinos que tengan vigente  su elección en el C onsejo  de Coord inación Local 

D istrita l de Paracas.
% ^ R a G^-5’ • 3. Los m iem bros del Com ité Electoral.

4. Los integrantes de los conse jos directivo de las Juntas Vecina les Com unales en 
funciones, quienes podrán postu lar luego de transcurrido  un periodo.

5. El vecino que contara  con sentencia consentida o e jecu toriada  por delito  doloso.
6. El que tenga v íncu lo  de consanguin idad hasta el 4 o grado o 2° de afinidad con el 

A lca lde  o Regidores, o con uno o más m iem bros de la m ism a lista de candidatos.
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Artículo 15°. - Tachas

Las tachas a los cand idatos inscritos se  presentarán deb idam ente susten tadas en las 
úsales establecidas en el artículo 12° y  14 ° de la p resente O rdenanza, dentro  de ios 
co (5) días hábiles s igu ien tes a la pub licac ión  de la relación de listas de candidatos 
¡ritos. Las tachas serán resueltas por e l C om ité  Electoral, dentro  del plazo de 05 días 
¡les de transcurrido  el plazo anterior, s iendo la resolución que se em ita de carácter 

ápelable.

Artículo 16°. - Publicación de relación de candidatos

Una vez resuelta las im pugnaciones p resentadas, el Com ité E lectoral procederá a la 
publicación de la re lación final de las  listas de candidatos aptos, asignándoles 
previam ente un núm ero m ediante  sorteo. Las listas de candidatos, con sus nombres 
completos, d irección y su núm ero correspond ien te , serán pub licadas por el Com ité 
Electoral en lugares v is ib les de los estab lec im ien tos  m unicipales, así com o en lugares 
visibles de los locales de votación  y en la cám ara  secreta, el día de la e lección.

Artículo 17°. - Proceso Electoral

El acto electoral se rea lizará  desde las 08:00  horas a las 15:00 horas del día señalado en 
el Decreto de C onvocatoria . Las listas de cand idatos podrán presentar un personero por 
mesa de sufragio. Los cand idatos no pueden ser personeros. Estos deberán ser vecinos 
del sector donde se realiza la votación.

Artículo 18°. - Las Mesas de Sufragio

Los m iem bros de m esa se reunirán a las 07:30 horas en el día y lugar estab lecido en la 
Convocatoria, verificando que el m aterial e lectora l se encuentre  conform e.
El m ateria l e lectora l estará  conform ado por el Padrón Electoral, la Lista de Candidatos, 
las cédulas de vo tación, una cabina de votación, un ánfora, el Acta de Escrutinio 
Electoral, lapiceros y dem ás im plem entos necesarios.

Verificada la relación de la lista de candidatos; en el local de votación y en la cámara 
secreta, procederán a pegar los carte les que contienen las L istas de los candidatos, sus 
apellidos y nom bres, su d irección  y el núm ero que le fue asignado m ediante  sorteo por el 
C om ité  Electoral.

El acto e lectora l se in icia  con la instalación de la Mesa de Sufragio, la cual se realizará a 
las 08:00 horas, proced iéndose a llenar el Acta  de Instalación. En caso de ausencia de 
uno de los m iem bros de m esa se com pletará  la m esa con el suplente  o en su defecto  con 
uno de los vecinos as isten tes a la elección.

CAPITULO IV

DEL ACTO ELECTORAL
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Artículo 19°. - Sufragio

Una vez instalada la M esa de Sufragio, lo s  m iem bros de m esa procederán a entregar las 
cédulas a los vecinos e lectores que co ncu rran  al acto e lectoral, quienes se identificarán 
con su docum ento  de identidad, pasando  a la cám ara secreta a em itir su voto. Acto 
seguido, el vecino  e lec to r depositará su v o to  en el ánfora, firm ando el Padrón Electoral, y 
colocando su huella d ig ita l; recibiendo su docum ento  de identidad por parte de los 
m iem bros de mesa.

El vecino que no figure  en el Padrón E lectora l, para acreditar su condición de vecino 
elector, deberá ad jun ta r copia de su d ocum en to  de identidad donde conste que su 
dom icilio se encuentra  dentro  del sec to r correspondiente. En caso de ser arrendatario, 
presentará copia  del ú ltim o recibo de agua, luz, te lé fono o de cuenta bancaria que 
acredite su cond ic ión  de vecino del se c to r del distrito.

Artículo 20°. - El voto

El voto tiene la caracterís tica  de ser secre to  e indelegable. El voto  es válido cuando el 
m ism o se realiza con una cruz o un aspa  que jun ta  sus intersecciones dentro del cuadro 
de la cédula de vo tación.

Artículo 21°. - Término de la votación

La votación conclu irá  a las 15:00 horas  del d ia señalado, levantándose el Acta de 
Sufragio. Acto seguido se procederá al escrutin io . Los resultados serán anotados en el 
Acta de Escru tin io  que será suscrito en cua tro  (04) e jem plares por los m iem bros de mesa 
y personeros acred itados, s iendo d is tribu idos de la s igu iente form a:

a) Un e jem plar para el Com ité Electoral
b) Un e jem plar para el A lca lde
c) Un e jem p lar para el JNE
d) Un e jem plar para la ONPE

lo s  M iem bros de M esa resolverán po r m ayoría sim ple las im pugnaciones que se 
form ulen en el m ism o acto electoral; el C om ité  E lectoral resolverá las im pugnaciones en 
segunda y de fin itiva  instancia dentro del p lazo  de 48 horas s igu ientes al acto electoral.

Las cédulas u tilizadas que no fueron im pugnadas, serán destru idas una vez term inado el 
escrutinio . De igual m odo se procederá con las cédu las que no fueron utilizadas.

Artículo 22°. -Proclamación

El C om ité  E lectora l recepcionará de los Presidentes de Mesa las Actas E lectorales, las 
ánforas y el m ateria l e lecto ra l con el resu ltado final.

Una vez resueltas las im pugnaciones in terpuestas en el desarrollo  del acto electoral, el 
Com ité E lectora l proclam ará  a los cand idatos que resulten elegidos. Dentro de las 48 
horas reso lverá  en única y defin itiva instancia las im pugnaciones que contra el resultado 
final de la e lección se hubieren form ulado al conocerse los resultados

Av. Los Libertadores s/n Urb. El Golf. Paracas-Pisco Teléfono (056) 530405



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!

ALCALDIA

Serán e lectos com o representantes de la Junta Vecinal C om unal la lista que obtengan la 
votación m ás alta. De producirse em pa te  se procederá a e fectuar una segunda vuelta, 
que se rea lizará  el dom ingo siguiente a la e lección.

Artículo 23°. - Difusión del resultado

El Com ité E lectora l cursará com unicación  al A lca lde deta llando la relación de las listas 
electas de las Juntas Vecinales C om una les acom pañando el Acta E lectoral.

El reconocim ien to  del Consejo D irectivo rep resen tan te  de cada Junta Vecina l Com unal se 
e fectuará m ediante  Resolución de A lca ld ía , ordenándose la entrega de credencia les y el 
registro y reconocim iento  en el Registro d e  O rganizaciones Socia les de la M unicipalidad.

representantesPosteriorm ente se procederá a la insta lac ión  y ju ram entac ión  de los 
electos, en acto  público presidido por el A lca lde  o quien haga sus veces.

Artículo 24°.- Entrega de Cargo.

Los conse jos d irectivos salientes; una vez e legidos y proclam ados los nuevos consejos 
d irectivos en el plazo de 6 días Hábiles rea lizaran la transfe renc ia  de cargos: libros de 
actas, libro padrón, sellos y las docum entac iones de gestión recib idas y/o enviados los 
cuales constaran  en acta e in form ados a la subgerencia  de la P rom oción de la 
Partic ipación vecinal.

TITULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN  

CAPITULO I 

DE LOS VECINOS  

Artículo 25°.- Son vecinos de un territorio Vecinal:

a. Los vecinos propietarios o poseedores de viv iendas dom ic iliados dentro del territorio  
vecinal.

b. Los fam ilia res (esposa, hijos, otros) de los propietarios que habiten en la vivienda y 
sean m ayores de 18 años.

ic. Las personas juríd icas que se encuentran dentro  del te rrito rio  vecinal, las que 
acred ita rán  un representante (ONG, C om ités, y agrupaciones social).

Articulo 26°.-_Los vecinos pueden tene r cargo solo en una Junta Vecinal Com unal, 
"donde viva. (Para los que tienen más de dos propiedades).

CAPITULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VECINOS

Articulo 27°.- Son derechos de los vecinos de una Juntas Vecina les Com unales, la de 
partic ipar m ediante  uno o más de los m ecanism os sigu ientes:
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a. Elegir y/o ser e legido m iem bro de la Asociación de Juntas Vecina les C om unales con 
las lim itaciones del artículo 9.
Derecho de elección a cargos m un ic ipa les.
Iniciativa en la form ación de d ispos itivos  m unicipales.
Derecho de referéndum .
Derecho de denunciar in fracciones y  ser inform ados.
Cabildo Abierto , Rendición de cuen tas, conform e a ley.
A s is tir a las asam bleas y actos que convoquen  la Junta Vecinal Com unal.
Presentar con docum entos sugerenc ias, observaciones y Proyectos para el 
desarrollo  comunal.

i. Partic ipar en las acciones y p royectos  que conduzcan al desarro llo  de las Juntas 
Vecina les Com unales.

j. F iscalizar la gestión económ ica y adm in is tra tiva  de los m iem bros de las Juntas 
Vecina les Com unales.

k. C onform ar com ités de gestión de obras, aniversarios y otros.
I. O tros que la Constitución y dem ás leyes establezcan.

Artículo 28°.- Son obligaciones de los vec inos  de una Junta Vecinal Com unal:
a. C um plir y hacer cum plir el p resente Estatu to .
b. Partic ipar en los planes, program as, proyectos, acciones y obras dirig idas al logro del 

desarro llo  vecinal comunal.
c. C onservar y m ejorar la in fraestructura  urbana y servicios.
d. V e lar por la salud, la higiene, ornato y  tranquilidad pública.
e. Partic ipar activam ente en las acc iones de Defensa Civil y Seguridad C iudadana y 

otras activ idades en bien de la com unidad vecinal.

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y COORDINACION.

Artículo 29°.- Son órganos del gob ie rno  de las Juntas Vecina les Com unales: La 
Asam blea G enera l de Vecinos, y El C onsejo  D irectivo de las Juntas Vecinales 
Com unales.

Artículo 30°.-_Son órganos de coord inación de !as Juntas Vecina les Com unales: Los 
Com ités de G estión y otras form as de O rganización Socia l y de Base, conform e indica el 
Art. 8 o inciso “C ” .

CAPITULO IV 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE VECINOS

-Artículo 31°.- La Asam blea Genera l de Vecinos es el m áxim o organ ism o del Territorio  
Vecina l y es convocada ord inariam ente por el A lca lde, conse jo  d irectivo de la Junta 
Vecinal, cada 02 m eses y extraord inariam ente  en cua lqu ie r m om ento.

Artículo 32°.- El quorum  de la Asam blea General será del 50% m ás uno de vecinos en 
prim era citación y se realizará con cualqu ier núm ero de asistentes, en la segunda 
c itación.
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Artículo 33°.-La convocato ria  se rea liza rá  con vo lantes o perifoneo radial con tres días 
de anticipación.

r tíc u lo  34°.- Son func iones de la A sam b lea  General:

. Aprobar los inform es económ icos y p la ne s  de desarro llo  vecinal comunal.
b. A probar ias acc iones de partic ipación  vecinal en pro del desarro llo  vecinal com unal y 

en caso de em ergencia.
c. M odificar el esta tu to  de las Juntas V ec ina les  Com unales, de acuerdo al desarro llo  del 

D istrito de Paracas.
d. C onform ar los com ités especia les de obras Públicas.
e. C onform ar los com ités de an iversa rios con de 03 m eses de antic ipación a fin de 

realizar gestiones y activ idades.
f. Aprobar las cuotas ord inarias m ensua les y extraord inarias para gastos de gestión.

CONSEJO DIRECTIVO DE LAS JUNTAS VECINALES COMUNALES

Artículo 35°.- Las Juntas Vecina les C om una les, e jercen funciones adm in istrativas y 
fiscalizadoras. Estará in tegrada por un D elegado Vecinal y Seis D irectivos, los m ismos 
que son elegidos dem ocrá ticam ente  por lista com pleta  por un periodo de 02 años. Sin 
derecho a ser ree lección inm ediata.

Artículo 36°.- Los in tegrantes de las Jun tas Vecina les Com unales, tienen la condición de 
autoridades vecina les com una les y osten tan  los cargos de D elegado Vecinal. No 
perciben ninguna rem uneración  ni dieta, sa lvo  gastos especia les de gestión.

Artículo 37o - Las reun iones de las Juntas Vecina les C om unales, estará presid ida por el 
Delegado Vecinal C om unal. En caso de  ausencia  o im pedim ento de este presidirá el 
Subdelegado, y en su ausencia  el Secretario .

Artículo 38°.- El quorum  lo otorga la presencia de cuatro m iem bros. Los acuerdos se 
adoptan por m ás de la m itad de los m iem bros asistentes. En caso de em pate el Delegado 
Vecinal Com unal o quien preside la reunión tendrá  vo to  dirim ente.

Artículo 39°.- El D e legado Vecinal C om unal o los dem ás m iem bros de la Juntas 
Vecina les C om unales, vacan al cargo por las s igu ientes causales:
a. Por ausencia in justificada a tres reuniones, conform e a control de asistencia.
b. Por cam bio de dom ic ilio  fuera del te rrito rio  vecinal.
c. Por renuncia que sea som etida a asam blea genera l de la Junta vecinal.
d. Por enferm edad o im ped im ento  físico o mental, o cualqu ier otra causa que impida su 

desem peño norm al por tres m eses o m ás.
e. Por sentencia  jud ic ia l consentida, que lim ite sus derechos o lo incapacite 

m oralm ente.
f. Por incum plim ien to  re iterado de sus funciones en perju icio de las Juntas Vecinales 

C om unales, de su te rrito rio  vecinal.
g. Por d isponer indeb idam ente  de los recursos, b ienes y fondos de la Junta Vecinal 

Com unal.
h. Por aprop iarse de los recursos, bienes y fondos de la Junta Vecina l Com unal.

CAPITULO V
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i. Por negarse a rendir cuentas de los fo nd os  y recursos de la Junta V ec ina l Com unal, 
j. Por utilizar el cargo para intereses persona les , e lectora les y partidarios.

Artículo 40°.- La vacancia es dec la rada  por la Junta Vecinal C om unal, con voto 
aprobatorio de m ayoría. Los cargos vacan tes  son cubiertos por los m iem bros activos de 
la Junta Vecinal C om unal en prim era ins tanc ia . Y por la asam blea genera l en última 
instancia.

Artículo 41°.- C ua lqu ie r vecino puede so lic ita r la vacancia  de los m iem bros de la Junta 
Vecinal Com unal, sustentando las p ruebas pertinentes ante dicho organ ism o, quienes 
resuelven el ped ido en un periodo de 30 días. En Caso de apelación, resuelve la 
Asam blea G enera l Vecinal Com unal en de fin itiva .

Artículo 42°.- C orresponde a los conse jos  d irectivos:
a. Sesionar por lo m enos 1 vez al m es  en form a ord inaria  y extraord inariam ente  en

cualqu ier m om ento.
b. Proponer p lanes y program as, acc iones, proyectos de desarro llo  vecinal com unal y 

proponerlos a la asam blea de vec inos  y presentación a la M unicipalidad D istrita l de 
Paracas en el presupuesto  partic ipativo.

c. Prom over y e jecu ta r ¡as acciones y p royectos  d irig irlos al desarro llo  Vecina l Com unal.
d. Designar com is iones de trabajo y so m e te r a aprobación las propuestas e inform es de 

la m ism as ante  la asam blea de vecinos.
e. Form ular denuncias por los delitos e in fracciones al presente estatuto  y a las normas 

m unicipales que se com etan en perju ic io  del vecindario .
f. Partic ipar en las reuniones del C onse jo  M unicipal D istrita l.
g. C onvocar a A sam blea  Pública Extraord inaria , en caso de necesidad o em ergencia 

(D esastres N aturales, Medio am bien ta l y  otros).
h. Partic ipar en las acciones de Defensa Civil, Seguridad C iudadana y otros.
i. Integrar la Asociación de las Juntas Vecina les C om unales, y coord inar 

perm anentem ente  con las organ izaciones de base en tem as de interés D istrital.
j. Integrar el C oncejo  de Coordinación Local D istrita l, su je tándose a lo estab lec ido  en la 

Ley O rgánica de M unicipalidades, 
k. O tras func iones que acuerde la A sam blea  Vecinal Com unal.

Artículo 43°.- Los Com ités de Gestión son organ izaciones conform adas por grupos de 
vecinos que partic ipan en la e jecución de obras púb licas que son e legidos en asam blea 
general, y no deben tener relación con la M unicipa lidad y m enos con los e jecutores de las 
obras. .Estarán conform ados por 3 vecinos e leg idos en asam blea general convocado por 
el conse jo  D irectivo.

Artículo 44°.- Los C om ités de Gestión regulan su organización y func ionam iento  de 
acuerdo a sus prop ios estatutos los que tienen que ser com patib les con el Código Civil 
v igente  y sus norm as anexas.

Artículo 45°.- Cada Territorio  Vecinal C om unal puede tener uno o m ás com ités de 
gestión, según sus necesidades. No puede haber más de un com ité por calle para un 
m ism o fin.

CAPITULO VI

DE LOS COMITES DE GESTION

Av. Los Libertadores s/n Urb. El Golf. Paracas-Pisco Teléfono (056) 530405



m
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS

PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!
ALCALDIA

CAPITULO VII

DEL DELEGADO Y SUS DIRECTIVOS VECINALES COMUNALES.

Artículo 46°.- Las funciones e jecutivas del gobierno del Territo rio  Vecinal Comunal, 
corresponde al Delegado Vecinal C om una l y sus D irectivos Vecina les Com unales. El 
Delegado vecinal, será to ta lm ente independ ien te  y no utilizara el consejo y las juntas 
vecina les en actos electorales y partida rios

Artículo 47°.- El Delegado Vecinal C om una l, es el representante  legal de las Juntas 
Vecina les C om unales y le com pete:

a. C onvocar y presid ir las reuniones d e l C onsejo  D irectivo y la Asam blea General.
b. E jecutar los acuerdos de la A sam blea  General.
c. V ig ila r el cum plim iento  de las no rm as y d isposic iones m unicipales en su zona o 

ju risd icc ión  vecinal.
d. P roponer al Consejo D irectivo su p resupuesto  anual, de acuerdo al C apítu lo  III del 

presente  Estatuto.
e. C oord ina r con la M unicipalidad, en tidades públicas y privadas acciones para el 

desarro llo  comunal.
f. M anejar conjuntam ente con el S ecre ta rio  de Econom ía o Tesorero, los asuntos 

económ icos de las Juntas Vecina les Com unales.
g. C elebrar y suscrib ir los actos y con tra tos  necesarios para el e jercicio  de su función 

deb iendo dar cuenta al Consejo D irectivo  y la Asam blea General.
h. In fo rm ar a la Asam blea General, la s ituación económ ica y financiera de las Juntas 

Vecina l C om unales en período sem estra l.
i. P resentar los informes económ icos de activ idades y/o program as realizados.
j. P roponer el m onto de los aportes económ icos m ensuales de los vecinos.
k. E jercer el cargo de Delgado V ec ina l ante las Juntas de D elegados Vecinales. Y 

ante la Asoc de las jun tas vecinales y sectoria les.
I. Las dem ás que establezcan las N orm as Internas de las Juntas Vecinales 

C om unales.

Articulo 48°.- Los D irectivos de las Juntas Vecina les C om unales serán los siguientes:
> Subdelegado y Secretario  de Educación, Cultura y Deporte.
>  Secretario  de actas y archivo
>  Econom ía y F inanzas
>  F iscal secretaria Defensa Vecinal.
>  Vocal y  Secretario  de Salud y as is tencia  Social.
>  Secretario  Técnico de Seguridad ciudadana.

Articulo 49°.- 
Deporte:

Son funciones del Subdelegado y secretario de Educación, cultura

>  El Subdelegado reem plaza al D e legado en caso de ausencia; con todos lo 
derechos y obligaciones inherentes al cargo de Delegado.

>  A s im ism o vigilara la calidad de la educación, La cu ltura y el deporte  desde la 
niñez.
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Artículo 50°.- Son funciones del secretario de Economía y Finanzas:

a. Preparar el Proyecto del P resupuesto  y presentarlo  al Consejo  D irectivo para su 
aprobación.
Elaborar el Inform e Económ ico Sem estra l debiendo pub licarlo  en el local com unal 
respectivo y/o en el dom icilio  de todos los d irigentes. Las recaudaciones será 
depositado en un banco.

c. Llevar el Registro de Propiedad de B ienes de las Juntas Vecinales.
d. Autorizar y/o d isponer con jun tam ente  con el D elegado los gastos y/o m ovim ientos 

económ icos de las Juntas V ec ina les Com unales.
e. Las dem ás que establezcan las Norm as Internas de las Juntas Vecinales 

Com unales.

Artículo 51°.- Son funciones del Secretario de actas y archivos.

a. M antener al día los Libros de Actas.
b. Actua lizar el Padrón de m iem bros de las Juntas Vecina les C om unales y el Padrón 

de Electores, copia de los cuales deberá  rem itir a la M unicipalidad al inicio de cada 
año calendario.

c. R egistrar los docum entos recibidos y  em itidos por el C onsejo  D irectivo Vecinal y dar 
cuenta del despacho.

d. Las dem ás que establezcan las Norm as Internas de las Juntas Vecinales 
Com unales.

Artículo 52°.- Son funciones del Fiscal y Defensor vecinal..

a. Revisar y F iscalizar todo ingreso y  egreso que genere de las Juntas Vecina les 
Com unales, de su sector.

b. In tervenir en cualqu ier acto que pueda a fectar la imagen de las Juntas Vecinales 
Com unales.

c. Defender los in tereses de las Juntas Vecina les Com unales, cuando el caso lo 
requiera.

d. C um plir con otras funciones inherentes al cargo y por encargo del Delegado.

Artículo 53°.- Son funciones del Vocal y secretario de salud y asistencia social.

Tendrán las obligaciones propias de su cargo  como m iem bros de la Junta D irectiva, así
com o las que nazcan de las de legaciones o com isiones de trabajo  que la propia Juntas
V ecina les Com unales las encom iende; en lo referente a salud pública y asistencia  social
especia lm ente  a niños, ancianos y enferm os.

Artículo 54°.- Son funciones del Secretario Técnico de Seguridad ciudadana:

a. D ifundir m edidas de seguridad con el propósito de instru ir a los vecinos en su 
protección personal y patrim onial.

b. O rganizar a la población de su zona en sistem as y program as de vig ilancia vecinal.
c. Estab lecer coord inaciones con la M unicipalidad, a fin de so lic ita r orientación, 

asesoría y apoyo sobre los tem as re lacionados con la seguridad.
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d. M antener perm anente  com unicac ión  con la Policía M unicipal y/o Serenazgo, y 
coordinar con la PNP., a efectos d e  preven ir y ev itar la com isión de delitos en la 
zona y ju risd icc ión  vecinal.

A r tíc u lo  55°.- Las Juntas de D elegados Vecina les C om unales, es el ó rgano de 
coordinación in tegrado por los rep resen tantes de las o rgan izaciones socia les urbanas y 
rurales del D istrito  de Paracas y que  están organ izadas, com o Juntas Vecinales 
Com unales. Se reúnen a convocatoria  d e l A lca lde  y a convocatoria  de los coordinadores 
sectoriales, o D elegados de las Juntas V ec ina les  C om unales. La agenda será especifico 
relacionados a la M unicipa lidad o asun tos de interés D istrita l.
Las Juntas de D elegados Vecina les C om una les, tiene com o a tribuciones y funciones lo 
señalado en el presente  Estatuto.

DE LA SUBGERENCIA DE LA PROMOCION DE LA PARTIIPACION VECINAL

Artículo 56°.-Para una m ejor com unicación  e integración de los centros poblados de la 
jurisd icciones del D istrito  de Paracas serán sectorizados de la s igu iente form a.

SECTOR PARACAS: C entros Poblados Alan García Pérez, A lberto  Tataje, Julio C. Tello 
y Asoc. José de San Martin.

SECTOR ANTILLAS: Poblaciones de A n tillas  y pob laciones de Kuelap.y otros pueblos 
em ergentes deb idam ente  saneados confo rm e a ley.

SECTOR SANTA CRUZ : C onform adas por las pob laciones de Santa Cruz A, Santa cruz 
B, Pozo Santo, Las Palm eras, Nueva Juventud  .Pueblo Nuevo ,Santa Rosa, Las Dunas y 
otros pueblos em ergen tes debidam ente saneadas conform e la ley.

SECTOR LAGUNA GRANDE.- Población de R ancherío y la población de Muelle. 
Concordante con el Art. 2°

Artículo 57°.- La Subgerencia  de la Prom oción de la Partic ipación Vecina l adem ás de 
llevar a cabo el proceso eleccionario  de  renovación de los conse jos d irectivos y otros 
eventos, tam bién llevaran a cabo la capacitac ión  perm anente de lo d irectivos de las 
Juntas Vecina les y o tros organizaciones socia les de base sin fines de lucro.
Propondrá a la autoridad : condecoraciones, prem ios, reconocim ien to  al buen trabajo y 
contribución de los d irigentes o c iudadanos.

Artículo 58°.- La Subgerencia  de Prom oción a la Partic ipación Vecinal y el área de 
Imagen Institucional y R elaciones Publicas apoyaran a las G erencias y Subgerencias que 
requieran una reunión o asam blea con los delegados o jun tas  vecinales, con antelación 
de 6 días a fin de rea liza r una m ejor organización del evento.
Artículo 59°.- En cada centro poblado saneado y reconocido conform e a ley habrá una 
sola jun ta  vecinal y  su respectivo consejo directivo, com o único representante  de la

CAPITULO VIII

DE LA JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES

CAPITULO IX
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población para los fines ind icados en- e l p resente  estatuto, e legido dem ocráticam ente, 
conocido por la M un ic ipalidad de P aracas.

rtícuio 60°.- La S ubgerencia  de P rom oc ión  de la Partic ipación Vecina l brindara las 
.cilidades a las com is iones de de legados vecinales que via jen a la C iudad de Lima o lea, 

sea acom pañando al A lca lde, G eren tes  o Regidores o en via jes solos, con fines de 
gestión de interés D istrita l o sectorial, p rev ia  sustentación e inform ación post viaje.

TITULO  IV

DE LA ASOCIACION DE LAS JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE PARACAS

CAPITULO UNICO

Artículo 61°.- La Asociac ión  de las Ju n ta s  Vecina les C om unales del D istrito de Paracas, 
está conform ada por los Delegados V ec ina les  C om una les y norman su organización, y 
funcionam iento de acuerdo a sus propios Estatutos.

Artículo 62°.- La A JU V C D P, tiene la representación  legal de las Juntas Vecinales 
Com unales del D istrito  de Paracas y sus princ ipa les fines son:

a. Ve lar por el respeto  y continuidad d e  los p lanes de desarro llo  D istrita l
b. Aprobar las m od ificac iones al p resente  Estatuto
c. La V ig ilancia de los territo rios vec ina les y D istrital.
d. La defensa de las Juntas Vecina les C om una les del D istrito
e. P roponer norm as y reg lam entos re fe ridos a las o rgan izaciones socia les vecinales y 

de Base.
f. Prom over espac ios de concertación  que contribuyan al desarro llo  socia l Art. 4 o La 

AJUVCDP, para cum plir sus fines  obtendrá personería ju ríd ica  y adecuará su 
Estatuto.

g. Conform ación de com isión de salud, asis tencia  social, educación, cultura, deporte, 
a nivel sectoria l y  distrita l.

h. C onvocatoria  sectoria l y d istrita l a las autoridades de salud, educación y otros con 
fines de interés poblacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

v PRIMERA: En el p lazo  de 2 m eses deberán rea lizarse las E lecciones com plem entarias, 
convocadas por el A lca lde, en los centros poblados aun sin Juntas vecinales o no 
renovadas su conse jo  D irectivo.

SEGUNDA: El p resen te  Estatu to  será aprobado  por la M unicipalidad D istrita l de Paracas.

TERCERA: La presente  O rdenanza M unicipa l entrará  en vigencia a partir del día 
siguiente de su pub licación en el portal institucional w w w .m un iparacas.qob .pe .
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